
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le in formo Señor Juez que,  el  d ía  27  de enero del  año 2022,  s e 
recib ió  por  parte de este  Despacho,  la  respuesta  a l  o f ic io  número 069 7 de 2021.  Lo  
anter ior ,  para los  f ines  que s e est imen  pert inentes .  
 
Medel l ín ,  28 de enero de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero  
Escr ib iente.  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  v iernes veintiocho (28) de enero de dos mil  veint idós (2022)  

 

Conforme a la constancia secretar ial  que antecede, se ordena incorporar a l  proceso 

la respuesta a l  oficio de embargo de cuentas ,  ofrecida por el  BANCO POPULAR S.  

A.,  la cual se ordena poner en conocimiento de la parte demandante, a través de la 

inserc ión del pantallazo contentivo de dicha respuesta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  

RADICADO  05001 31 03 012 2021-00280-00  

PROCESO  Ejecut ivo s ingu lar  de  mayor cuant ía  

DEMANDANTE  SOCIEDAD CL INICA PALMA REAL  S.A.S.  

DEMANDADOS  SOCIEDAD SEGUROS COMERCIALES SURAMERIC ANA S.A.S.  

INSTANCIA  Pr imera  

PROVIDENCIA  Auto de s ustanciación  

TEMA Auto a l lega respuesta Banco Popu lar  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png


 


